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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El voluntariado como acción social es un modelo de solidaridad nacido

conceptualmente en Occidente, en otras palabras, el voluntariado es una acción

colectiva nacida de la solidaridad, basada en la gratuidad, la libertad, que busca el bien

común y donde la visión comunitaria se sobrepone por la del interés personal . El1

voluntariado ha existido en Ecuador desde hace siglos, inicialmente desde una visión

secular en Guayaquil, por medio de la junta de Beneficencia y el Cuerpo de Bomberos,

cuna del voluntariado en Occidente, en Ecuador ha tenido mayor o menor relación con

el origen del voluntariado. El Cuerpo de Bomberos de Cuenca y Guayaquil nació con la

presencia de voluntarios. Sin embargo, es imposible negar que, desde tiempos

ancestrales, las comunidades indígenas han vivido culturalmente una dimensión

comunitaria mucho más fuerte que la individual.

Dentro del Estado existen varias áreas donde se presenta el voluntariado: en el gobierno

central principalmente, en las diferentes ONG’s y los gobiernos descentralizados, hasta

el momento se conoce que solamente ciertos municipios del Ecuador cuentan con una

instancia encargada para el tema de voluntariado: San Vicente, mismo que cuenta

coordinador local del Voluntariado de Protección Civil mismo que dota de capacitaciones,

ejercicios y operativos con el objetivo de que los voluntarios puedan colaborar con el Municipio

de San Vicente. Esto siguiendo con los lineamientos que existen tras un estudio de la

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME) que establece la metodología de

cómo los municipios deberían tener un departamento de participación ciudadana y

voluntariado, basándose en las experiencias de los voluntarios de Naciones Unidas 2

Sin embargo, hoy en día el tema de participación ciudadana ha prosperado en gran auge

en el Ecuador, en temas de transparencia y participación de los ciudadanos, más el tema

de voluntariado es un tema pendiente para todas aquellas instituciones públicas. Que

según diferentes datos de la Cruz Roja ecuatoriana nos arroja los siguientes datos sobre

el trabajo de los voluntarios: el 26% trabaja en el área de salud y nutrición, el 14% en

2 Asociación de Municipalidades ecuatorianas, 2018, El voluntariado en los procesos de
planificación local participativa

1 Secretaria de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana y
Voluntariado, 2008. El Voluntariado en el Ecuador pág. 15



desarrollo comunitario, el 13% en protección al menor, 9% a educación formal, 8% a

rehabilitación, 6% a fortalecimiento organizacional, 5% a educación especial, 4% a ecología y

ambiente; 3% en vivienda e infraestructura, y 3% empleo3

Es por esta razón que es importante tener una norma que genere la motivación tanto

desde las empresas privadas y el sector público para que la acción de voluntariado. Esta

ley promueve, facilita y garantiza la acción social del voluntariado para el Ecuador. Un

tema tan importante para todos aquellos ciudadanos preocupados por brindar sus

cualidades y capacidades para mejorar aquel interés común que se persigue, la inacción

del Ecuador ante esta dinámica tan esencial en cualquier sociedad democrática demanda

la especial atención del primer poder del Estado para poder tomar acción y normar el

voluntariado, lo que se convertirá en un atractivo del voluntariado internacional y una

seguridad para los voluntarios nacionales.

CONSIDERANDO

Que, en el año 2001 fue declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas,

como Año Internacional de los Voluntarios.

Que, en la Resolución 40/212 adoptada por la Asamblea General Naciones Unidas del

19 de febrero de 1986, se reconoce el Día Internacional del Voluntariado.

Que, la Resolución 70/129 de la Asamblea General de Naciones Unidas de Integración

del voluntariado en la paz y el desarrollo: plan de acción para el próximo decenio y años

posteriores, adoptada en el Septuagésimo período de sesiones, el 8 de febrero de 2016,

alienta a los gobiernos a que, en colaboración con las entidades de las Naciones Unidas,

las organizaciones que cuentan con voluntarios, el sector privado, la sociedad civil,

incluidas las instituciones académicas, y otras instancias interesadas, integren el

voluntariado en las estrategias, los planes y las políticas nacionales de desarrollo, y

3 El voluntariado en el Ecuador y su inserción en las Políticas públicas, FLACSO (2008)



alienta también la participación y la integración significativas de los voluntarios en los

programas y proyectos mediante la provisión de medios adecuados para facilitar la

acción de los voluntarios a fin de promover la inclusión de todas las personas, incluidos

los jóvenes, las personas de edad, las mujeres, los migrantes, los refugiados, las

personas con discapacidad, las minorías y otros grupos marginados, con objeto de

aprovechar al máximo el potencial del voluntariado.

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce a todas las

formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para

desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas

y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades

públicas y de las privadas que presten servicios públicos, disponiendo además que,

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión.

Que, el artículo 97 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce al

voluntariado de acción social y desarrollo como una forma de participación social.

Que, el artículo 37 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, define al

voluntariado de acción social y desarrollo como una forma libre de la participación de la

ciudadanía y las organizaciones sociales en diversos temas de interés público, con

independencia y autonomía del Estado, como mecanismo para que la ciudadanía y las

organizaciones sociales pueden establecer acuerdos con las autoridades de los diversos

niveles de gobierno para participar de manera voluntaria y solidaria en la ejecución de

programas.

Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone la protección

al voluntariado mediante acuerdos y convenios específicos, con la organizaciones

sociales, instituciones del Estado o entre éstas, en los cuales se deben fijar las

condiciones de la labor solidaria, sin relación de dependencia y la observancia de que



las distintas formas de voluntariado no se constituyan en mecanismos de precarización

del trabajo, formas ocultas de proselitismo político, ni sirvan para afectar los derechos

ciudadanos.

Que, el artículo 54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa corresponde a la

iniciativa de presentación del Proyecto de Ley por parte de los asambleístas.

En ejercicio de las facultades previstas en el numeral 6 del artículo 120 de la

Constitución de la República, la Asamblea Nacional expide la siguiente: 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA ACCIÓN VOLUNTARIA

TITULO I

GENERALIDADES, DE LOS VOLUNTARIOS Y LAS ORGANIZACIONES DE

ACCIÓN SOCIAL Y VOLUNTARIADO

CAPÍTULO I

DEL OBJETO, DEFINICIONES Y ÁMBITO DE LA LEY

Artículo 1. Objeto. - La presente Ley tiene por objeto reconocer, promover, facilitar y

garantizar la participación solidaria y altruista de los ciudadanos en las actividades de

voluntariado de acción social y desarrollo, así como regular jurídicamente las acciones y

las relaciones de los voluntarios con las instituciones y organizaciones de voluntariado

con las que desarrollan sus actividades. 

Artículo 2. Finalidad.- Esta Ley tiene como finalidad reforzar y proteger la figura de

los voluntarios, quienes tienen la capacidad de transferir capacidades, fomentar el

intercambio de las buenas prácticas y acciones colectivas. Además las organizaciones de

voluntarios pueden aportar con participación, estrategias e iniciativas que requieran la

acción del voluntariado en la comunidad.



Artículo 3. Ámbito de Aplicación. -  Esta ley será de aplicación a todas las entidades

de voluntariado, que realicen acciones con voluntarios, en el marco de lo dispuesto en la

Constitución de la República del Ecuador e instrumentos internacionales ratificados por

el Estado ecuatoriano. 

No se consideran incluidas dentro del ámbito de aplicación de la presente ley,

actividades de voluntariado de índole familiar, de amistad o de buena vecindad. 

Artículo 4. Definiciones. - Para efectos de aplicación de la presente Ley, a

continuación, se definen los siguientes términos: 

1. Voluntariado de acción social y desarrollo. - Para efectos de la presente Ley, se

define por voluntariado la acción social empática, comprometida, sensibilizada,

participativa y solidaria respecto a la situación de fragilidad social o ambiental,

vulneración o falta de derechos de ciudadanos y ciudadanas existentes en la

comunidad, el territorio, el país y/o el mundo, expresada de manera altruista, y

libremente asumida por personas, grupos de personas u organizaciones públicas o

privadas que dedican su tiempo en servicios o acciones sociales, buenas prácticas

de desarrollo sustentable y /o Buen Vivir, enmarcadas dentro de planes o proyectos

definidos en función del bien común de la sociedad.   

Para ser reconocido como tal, el voluntariado deberá realizar sus actividades y

acciones con las siguientes características:  

 

a) Deben realizarse de forma altruista y comprometida;  

   

b) Hacerse de forma libre de relaciones laborales o remunerativas, patronales,

mercantiles, y/o de activismo con fines políticos.  

  



c) Realizarse sin fines de lucro, sin perjuicio del derecho que tiene el voluntario al

reembolso de los gastos que el desempeño de la actividad voluntaria ocasione. 

 

d) La no discriminación de los voluntarios por razón de nacionalidad, origen racial

o étnico, religión, convicciones ideológicas o sindicales, enfermedad, discapacidad,

edad, sexo, identidad sexual, orientación sexual o cualquier otra condición o

circunstancia personal o social. 

 

2. Voluntarios. - Son aquellas personas naturales que, de forma consciente,

voluntaria, libre, desinteresada y solidaria, de manera individual o colectiva,

comprometen su tiempo, talento y actividades en beneficio de la sociedad. 

3. Organizaciones de voluntariado.-  Son aquellas entidades de hecho, derecho y

sin fines de lucro, que realizan todas sus actividades con voluntarios

4. Organizaciones e instituciones con acciones de voluntariado.-   Son aquellas

entidades de hecho y de derecho, públicas o privadas que realizan acciones

específicas, permanentes o temporales con voluntarios.

5. Altruismo.- Es una tendencia que procura hacer el bien a otros de una manera

desinteresada, estas acciones promueven las acciones positivas basadas en la empatía y

la solidaridad.

Articulo 5.- Enfoques.- . En la aplicación de la presente Ley se considerarán los

siguientes enfoques:

Enfoque en derechos humanos: Promueve los derechos humanos, ya que es una

actividad que permite sensibilizar, conocer realidades e identifica necesidades y actua

para que estos derechos se cumplan asumiendo la responsabilidad civil e individual de

cada persona.



Enfoque de género: Reconoce que el voluntariado es un agente de transformación que

procura con su intervención, luchar contra las desigualdades a través de la inclusión y la

aplicación de las perspectivas de género en las organizaciones y en sus proyectos, con

el fin de alcanzar un impacto en el ámbito del voluntariado.

Enfoque humanista: Reconoce que existen diferentes formas para demostrar la voluntad

humana para cuidar a los demás.

Enfoque participativo: Promueve las normas de confianza, paz y cooperación que

permiten proporcionar oportunidades para que los voluntarios puedan compartir,

desarrollar y transferir conocimientos y recursos.

Artículo 6.- Principios rectores.- En la aplicación de la presente Ley se considerarán

los siguientes principios:

Voluntariedad: Es la acción voluntaria por libre elección, personal y gratuita que no

espera retribución o recompensa.

Solidaridad: las acciones solidarias existen cuando supone compromisos solidarios para

mejorar la vida colectiva, con el fin de dar una respuesta a las necesidades, problemas o

intereses sociales.

Acción: la acción voluntaria, es el resultado de una libre elección de manera personal,

ética, retribución o recompensa.

CAPÍTULO II

DE LOS VOLUNTARIOS,

SUS DEBERES Y DERECHOS

Artículo 7. Derechos del voluntario. – Las y los voluntarios tienen los siguientes

derechos:

a) Recibir el apoyo necesario para la correcta ejecución de actividades, acciones,

tareas y proyectos que les sean asignadas.

b) Recibir formación y capacitación permanente, además la información y

orientación necesaria para el correcto cumplimiento de su actividad de

voluntariado.



c) Contar con los medios materiales y logísticos necesarios para el cumplimiento

de las tareas que les corresponda ejecutar.

d) Ser tratados de manera igualitaria y sin discriminación, respetando su libertad,

dignidad, intimidad y creencias.

e) Participar activamente en la organización de voluntariado o de acciones de

voluntariado, colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de

los planes, programas y proyectos, de acuerdo con sus estatutos o normas de

aplicación.

f) En caso de accidente o enfermedad del voluntario ocasionada durante el

ejercicio de sus funciones, la organización donde el voluntario realiza su

actividad, deberá cubrir la atención médica requerida a través del servicio

público o privado.

g) Los gastos realizados en el desempeño de las actividades del voluntariado,

pueden ser reembolsados previamente acordados con el voluntario y autorizados

por la organización. El interesado deberá presentar los justificativos que

respalden la solicitud.

h) Disponer de la acreditación o identificación de la condición de voluntario activo

que le otorgarán las entidades de voluntariado con la que realice su labor.

i) Realizar sus actividades bajo las mejores condiciones de seguridad e higiene

posibles.

j) Obtener reconocimiento y/o certificación por el valor social de su contribución y

labor voluntaria.

k) Los datos personales otorgados por los voluntarios, deberán ser tratados y

protegidos por la organización receptora de los mismos.

l) Que, en ningún caso, la actividad de voluntariado sustituya al trabajo

remunerado, y no se constituya en mecanismos de precarización laboral o de

evasión de obligaciones con los trabajadores y/o el Estado.



Artículo 8. Deberes de los voluntarios. - Los voluntarios tienen los siguientes

deberes:

a) El voluntario deberá suscribir una carta de compromiso, para su integración a las

actividades de voluntariado con las entidades de voluntariado en las que vaya a

desarrollar las labores. En la misma se deberá especificar los deberes y derechos

de las partes y el tiempo requerido para realizar la actividad.

b) Guardar confidencialidad de la información en los términos que dispone el

artículo 6 de la Ley Orgánica de Transparencia en la Información Pública.

c) Participar en la formación y capacitación previstas por la organización receptora,

a fin de poder cumplir con las actividades y funciones confiadas al voluntario.

d) Realizar sus actividades de manera lícita, abstenerse de recibir pagos,

recompensas, o cualquier otra forma de contraprestación por parte de los

beneficiarios y/o de otras personas relacionadas con su acción voluntaria.

e) Respetar los derechos de los beneficiarios de su actividad, especialmente lo

relacionado con la voluntad y decisión de ellos, sin interferir en creencias o

ideologías de tipo religioso, político u otras del grupo beneficiario de la acción

voluntaria

f) Acatar con responsabilidad y conocimiento las medidas de seguridad e higiene

establecidas por las entidades de voluntariado con las que se vayan a desarrollar

las labores.

g) Cumplir con las normas internas y las políticas de la organización.

h) Las entidades de voluntariado, deberán cubrir la atención médica requerida a

través del servicio público o privado, en caso de accidente y/o enfermedad del



o los voluntarios causada durante el ejercicio de sus actividades de

voluntariado.

i) Utilizar responsable y adecuadamente los distintivos otorgados por la

organización al voluntario.

j) Compartir experiencias con otros voluntarios y voluntarias y transmitirles los

conocimientos adquiridos en coordinación con las entidades de voluntariado en

las que se vayan a desarrollar las labores o que requieran de su participación.

k) Proteger la identidad y la información personal de beneficiarios en condición de

vulnerabilidad.

l) Presentar la documentación que la organización requiera para formar parte de

los voluntarios donde realizará la acción voluntaria.

Artículo 9. De los voluntarios menores de edad. -Se reconoce a los voluntarios

menores de edad, siempre que la actividad se desarrolle en el marco de protección de los

derechos de los menores amparados en el Código de la Niñez y Adolescencia del

Ecuador e instrumentos internacionales ratificados por el Estado ecuatoriano. 

 

Sin perjuicio de ello, los niños, niñas y adolescentes podrán ejercer el voluntariado a

partir de los doce (12) años. 

 

Todos los casos de actividades de voluntariado realizadas por menores de edad deben

contar  con previo consentimiento de sus padres o representante legal, expreso y por

escrito mediante el compromiso o acuerdo de colaboración en el marco de referencia en

los artículos 8 y 10 de la presente ley.

CAPÍTULO III

DE LAS ORGANIZACIONES, DEBERES Y DERECHOS



Artículo 10. Derechos de las organizaciones. -  Las organizaciones de hecho y de

derecho, públicas o privadas de voluntariado  tendrán los siguientes derechos: 

 

a) Discrecionalidad para la aceptación y acreditación de los voluntarios que

pertenecerán a su organización.

b) Facultad para determinar los requisitos al momento de acreditar y/o certificar

voluntarios en su organización.

c) Autonomía y autodeterminación para desarrollar los planes, programas y

proyectos de sus acciones de voluntariado.

d) Acceder a fondos públicos concursables o de cooperación internacional para el

desarrollo de acciones de voluntariado, siempre y cuando cumpla con la

normativa legal vigente.

e) Las organizaciones podrán determinar de manera libre y voluntaria

f)  Establecer convenios y/o acuerdos de trabajo con entidades de voluntariado y

con las personas destinatarias de las actuaciones de voluntariado para lograr

objetivos comunes  para el desarrollo social.

g) Participar, cooperar y coordinar, acciones con instituciones públicas para el

desarrollo de políticas, planes y proyectos que involucren actividades con

voluntarios.

h) Establecer los sistemas internos de información y orientación adecuados para la

realización de las tareas que sean encomendadas a los voluntarios. 

Artículo 11. Deberes de las organizaciones.-Las entidades de voluntariado tendrán los

siguientes deberes:

a) Proporcionar a los voluntarios la formación y capacitación necesaria para la

correcta ejecución de sus actividades, permitiendo desarrollar sus capacidades y

habilidades.

b) Proveer la información necesaria de la acción voluntaria que desarrollan. 



c) Cumplir los compromisos adquiridos en la carta de compromiso con los

voluntarios

d) Facilitar a los voluntarios la realización de sus actividades en las debidas

condiciones de seguridad e higiene en función de la naturaleza y características de

aquellas.

e) Proveer al voluntario una acreditación o identificación que le habilite para el

desarrollo de su actividad.

f) Entregar a los voluntarios un certificado que acredite las actividades desarrolladas. 

g) Mantener actualizada la base de datos de la organización o entidad del proyecto,

programa u acciones y del personal voluntario en la plataforma digital del Sistema

Nacional de Voluntariado.

h) Las entidades de voluntariado, deberán cubrir la atención médica requerida a

través del servicio público o privado, en caso de accidente y/o enfermedad del o

los voluntarios causada durante el ejercicio de sus actividades de voluntariado.

i) Dotar a los voluntarios de los medios adecuados para el cumplimiento de sus

cometidos.

j) Reembolsar los gastos realizados en el desempeño de las actividades del

voluntariado, previamente acordados con el voluntario y autorizados por la

organización. El interesado deberá presentar los justificativos que respalden la

solicitud.

k) Las entidades de voluntariado que realizan voluntariado garantizarán no hacer uso

de los/las voluntarios para proselitismo político, o substitución de mano de obra

laboral

Artículo 12. De la acreditación de los Voluntarios. - La acreditación de la prestación

de servicios voluntarios se efectuará mediante certificación expedida por la entidad de

voluntariado en la que se realizará la acción, en la que deberán constar, como mínimo,

además de los datos personales e identificativos del voluntario y de la entidad, los

siguientes: 



 

 1. Acreditación de que el sujeto interesado tiene la condición de voluntario. 

 

2. Fecha, duración y naturaleza de la prestación  que efectuará el voluntario. 

Artículo 13. De las acciones y programas de voluntariado. - Los programas de

voluntariado que se realicen deberán contener como mínimo lo siguiente:   

a) Registro que se realizará según el proceso establecido en el Sistema

Nacional de Voluntariado del Ecuador. 

b) Identificación y firma del responsable del programa.   

c) Fines y objetivos que se proponga.   

d) Descripción de las actividades que comprende.   

e) Tiempo de duración prevista para la ejecución.  

F) Descripción de la población o grupo objetivo de la intervención de la acción

voluntaria a cumplirse.  

g) Criterios para determinar en cada acción a realizarse se deberá determinar el

perfil idóneo del voluntario.   

h) Medios y recursos precisos para su ejecución.

Artículo 14. Incorporación de los voluntarios. - La incorporación de los voluntarios

a las entidades de voluntariado, para colaborar en ellas, se formalizará por escrito

mediante un convenio que además de determinar el carácter altruista de la relación,

tendrá como mínimo el siguiente contenido: 

 

a) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, que habrá de

respetar lo dispuesto en la presente Ley. 

 

b) El contenido de actividades y tiempo de dedicación que se compromete a

realizar el voluntario. 



c) El proceso de formación-inducción que se requerirá para el cumplimiento de

sus actividades, quién lo impartirá y el mínimo de asistencia y/o puntaje de las

evaluaciones en el proceso. 

d) La duración del compromiso y las causas y formas de desvinculación por ambas

partes

Artículo 15. Mecanismos de denuncias.- Los voluntarios podrán acceder a

mecanismos de denuncias implementados por la defensoría del pueblo.

Artículo 16. Colaboración público-privada en actividades de voluntariado. -La

colaboración del voluntariado, organizado o individual en las actividades de las

entidades de derecho público, se prestará con arreglo a lo dispuesto en esta Ley y los

acuerdos de colaboración que se suscriban específicamente para cada actividad,

programa, proyecto o plan, según el caso. 

Artículo 17. De las instituciones estatales.- Las instituciones estatales que incorporen

programas o proyectos dentro de sus agendas e incorpore voluntarios, deberán

formalizará por escrito mediante un convenio. 

TITULO II

DEL ESTADO, SU RELACIÓN CON EL VOLUNTARIADO, MEDIDAS

DE FOMENTO Y PROMOCIÓN

CAPÍTULO IV

DEL ESTADO Y EL VOLUNTARIADO

Artículo 18. Del Fortalecimiento de la Acción Voluntaria. -  A fin de fortalecer la

acción voluntaria, se desarrollarán alianzas estratégicas y la implementación del trabajo

en red de todo el conjunto de los actores que componen el voluntariado.

 



Las Organizaciones de Voluntariado Internacional podrán realizar labores en el Ecuador,

de acuerdo con los convenios que para el efecto se firmen según la normativa vigente y

tendrán derecho a su integración al Sistema Nacional de Voluntariado del Ecuador.

Artículo 19. Deberes y Atribuciones del Estado. - Corresponde a las instituciones del

Estado y según el ámbito de sus competencias, los siguientes deberes: 

a) Implementar el Sistema Nacional de Voluntariado. 

b) Facilitar el ordenamiento y coordinar las acciones junto a las entidades de

voluntariado en el Ecuador. 

c) Motivar, fortalecer y promover la labor voluntaria en el Ecuador. 

d) Promover las relaciones de colaboración y cooperación con los organismos

internacionales de voluntariado.

e) Capacitar a las entidades públicas y privadas que realizan actividades de

voluntariado sobre aspectos específicos según el ámbito de competencia de cada

Ministerio.

f) Prestar asesoría en aspectos técnicos y administrativos, según se requiera, en el

ámbito de sus competencias, a las entidades de voluntariado que realizan

actividades de voluntariado.

g) Inscribir a las entidades públicas y privadas en el Sistema Nacional de

Voluntariado en su módulo informático y mantener actualizada la base de datos,

servicios e información.

h) Consolidar los indicadores de gestión del Voluntariado en el Ecuador (aporte del

voluntariado al PIB, número de voluntarios, número de horas trabajadas,

proyectos y tipos de proyectos, etc.)

i) Las Asesorías, capacitaciones y actividades estarán enmarcadas dentro del

presupuesto asignado a cada institución pública.

 



Artículo 20. Beneficios y protección laboral. - Los voluntarios debidamente

acreditados por las organizaciones, instituciones de voluntariado y programas de

voluntariado, tendrán derecho para ausentarse en su trabajo por razones de capacitación

para Actividades de Voluntariado, durante 4 días laborables por año, sin detrimento de

su remuneración, estando obligados a informar de tal circunstancia a su empleador con

copia a la respectiva unidad de Talento Humano, en un plazo no superior a 48 horas

antes de la ausencia.

Con excepción, en caso de actividades de Voluntariado a causa de Catástrofes o estados

de Emergencia, los voluntarios debidamente acreditados tendrán derecho para

ausentarse de su trabajo por períodos superiores de lo establecido anteriormente en el

párrafo primero del presente artículo, sin detrimento de su remuneración, siempre y

cuando la organización gubernamental o acogiente del voluntario lo requiera como

imprescindible. Esta solicitud deberá legalizarse a través de documentos oficiales desde

la organización de voluntariado hacia el empleador y unidades de Talento Humano del

voluntario, al menos con 24 horas de anticipación.

El trabajador que entregue información falsa respecto a las Actividades de Voluntariado,

o que solicitando el permiso establecido en este artículo no participe de ellas y no se

reincorpore a su trabajo, incurrirá en la causal de despido consistente en conductas

indebidas de carácter grave, por falta de probidad del trabajador establecida en el

artículo 172 del Código del Trabajo.

 Artículo 21. Medidas de fomento. - El Plan Nacional de Voluntariado otorgará las

competencias y medidas a cada uno de los Ministerios de Estado, para la

implementación de mecanismos de asistencia técnica, programas formativos, servicios

de información y campañas de divulgación y reconocimiento de las actividades de

voluntariado, de acuerdo con la rama pertinente de cada ámbito de acción.



Artículo 22. Donaciones para actividades de voluntariado. - Las personas naturales

o jurídicas que realizan donaciones para actividades de voluntariado, tendrán derecho a

solicitar la correspondiente rendición de cuentas.

TITULO III

SISTEMA NACIONAL DE VOLUNTARIADO EN ECUADOR (SNV)

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 23. Objeto del sistema. - Promover y fortalecer la acción voluntaria con

organizaciones estatales y actores de la sociedad civil, a través de alianzas estratégicas y

el trabajo en red.

Artículo 24. Deberes de los integrantes del sistema.- Los integrantes del Sistema;

1. Crear y Fortalecer las políticas públicas alrededor de la acción del voluntariado.

2. El Ente Rector contará con las competencias técnicas, humanas y conceptuales

como sensibilidad social, compromiso con los fines de la organización,

habilidades para comunicarse, capacidad para representar a la entidad y otras

relacionadas.

3. Crear y coordinar un comité entre los integrantes del sistemas para que puedan

avanzar en parámetros técnicos y políticas públicas  a la acción voluntaria.

Artículo 25.- Del Ente Rector del Sistema.- La presente Ley tendrá por órgano de

vigilancia cumplimiento y seguimiento del Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Artículo 26.- Competencias del Ente Rector.- - Atribuciones del ente rector. Serán

atribuciones del ente rector del Sistema, las siguientes:

1) Coordinar la implementación del Sistema Nacional de voluntariado.



2) Formular y emitir política pública para promover y fortalecer el voluntariado en

el país a través de la creación de un Plan Nacional de Voluntariado.

3) Proveerá de los insumos necesarios para la aplicación del Plan Nacional de

Voluntariado y de los delegados que conformen el Sistema Nacional de

Voluntariado para fijar los medios y sistemas de relación que hagan posible el

funcionamiento del sistema.

Artículo 27.- De los Integrantes.- El Sistema Nacional de Voluntariado del Ecuador

designará delegados de los diferentes sectores para conformar un trabajo en red tanto de

las instituciones públicas como de los actores de sociedad civil.

d) Ministerio de Inclusión Económica y Social

e) Secretaría de Derechos Humanos

f) Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana

g) Ministerio del Trabajo

h) Ministerio de Salud Pública

i) Delegados de la sociedad civil que represente las entidades de

voluntariado

j) Defensoría del Pueblo

h) Secretaría de Gestión de Riesgos  y Emergencias

i) Delegados de los Consejos de Igualdad

Artículo 28. - Subsistemas que integran el SNV. - El Sistema Nacional de

Voluntariado del Ecuador comprende todos los elementos y subsistemas que fomentan,

protegen, mejoran sustentan y fortalecen los vínculos entre los actores que lo



componen; haciendo posible la articulación y el fortalecimiento del trabajo en red. Los

Subsistemas que lo componen son:

1. Subsistema de registro y certificaciones

2. Subsistema de Formación y capacitación

3. Subsistema de Monitoreo, seguimiento y evolución

Artículo 29. Sostenimiento y ejecución del Sistema Nacional de Voluntariado. - Los

mecanismos y lineamientos del SNV se instrumentalizan en el Plan Nacional de

Voluntariado, donde se sustentará y fortalecerá los principales vínculos del sistema y los

subsistemas que garantizan el flujo dinámico y complementario de actividades y

procesos.

Artículo 30. Los Actores del Sistema Nacional de Voluntariado. - Todas las

entidades de voluntariado en el país que integren voluntarios a su accionar, deberán

vincularse al Sistema Nacional de Voluntariado con el fin de visibilizar su labor,

identificar su aporte y permitir el trabajo conjunto.

Artículo 31. Instrumentos de la Política Pública. - Los instrumentos de política

pública que forman parte del Sistema Nacional de Voluntariado, son los siguientes:

1. Plan Nacional de Desarrollo Toda una Vida; Tercer Eje Programático;

“Promueve la participación ciudadana y la construcción de una nueva ética

social basada en la solidaridad”. 

2. Plan Nacional del Voluntariado en Ecuador

3. Agendas Nacionales a favor del Voluntariado

4. Estrategias para el fomento y promoción del voluntariado donde se impulse el

desarrollo intersectorial y social del enfoque, principios, y virtudes del

voluntariado en el territorio nacional, para que los ciudadanos y ciudadanas

ejerzan su derecho a participar activamente en el desarrollo social del país.



5. Las mejores prácticas sustraídas a partir de los programas y proyectos de

voluntariado que puedan suscribirse desde las organizaciones y/o instituciones

de voluntariado públicas o privadas.

Estos instrumentos de política pública deben contemplar la acción coordinada de todos

los entes responsables en el ámbito nacional y local para optimizar los recursos y

esfuerzos que se realizan.

CAPÍTULO II

VOLUNTARIOS EN SITUACIONES DE DESASTRES Y/O

EMERGENCIA NACIONAL

Artículo 32. Definición de Eventos o Situaciones de Desastre y/o Emergencia. - La

calificación para el nivel de eventos o situación peligrosa se establecen en el Plan

Nacional de Respuesta literal 7.2, de acuerdo con el grado de afectación en el territorio,

la población, los sistemas y estructuras, y se clasifican en: Urgencia, Emergencia,

Desastre y Catástrofe de acuerdo al literal 3.1 del Manual del Comité de Operaciones de

Emergencia.

Artículo 33.- De los Voluntarios en primera respuesta. - Al conjunto de entidades

que realizan acciones voluntarias en primera respuesta a nivel nacional en atención y

prevención de desastres, emergencias y eventos catastróficos orientadas a garantizar el

suministro de servicios de emergencia y de asistencia pública durante o inmediatamente

después de la ocurrencia de un desastre y/o emergencia, con el propósito de salvar

vidas, reducir los impactos a la salud, velar por la seguridad pública y satisfacer las

necesidades básicas de subsistencia de la población afectada.



Artículo 34.- Integrantes de voluntarios de primera respuesta. - Las acciones

voluntarias de primera respuesta a nivel nacional en atención y prevención de desastres,

emergencias y eventos catastróficos estarán integrados por:

A. Los voluntarios acreditados y activos por la Secretaría de Gestión de Riesgos.

B. Los voluntarios acreditados y activos de la Cruz Roja Ecuatoriana.

C. Los voluntarios acreditados y activos de los Cuerpos de Bomberos.

D. Los voluntarios acreditados y activos por el ECU911.

E. Demás entidades autorizadas por el Comité de Operaciones de Emergencia

Nacional y por la Secretaría de Gestión de Riesgo en conformidad con la

presente Ley.

Artículo 35. Instrumentos de la Política pública. - Los instrumentos de política

pública que forman parte de acciones voluntarias en primera respuesta a nivel nacional

en servicio de emergencia y de asistencia pública durante o inmediatamente después de

la ocurrencia de un desastre / emergencia, con el propósito de salvar vidas, reducir los

impactos a la salud, velar por la seguridad pública y satisfacer las necesidades básicas

de subsistencia de la población afectada son los siguientes:

1. Plan Nacional de Respuesta ante Desastres.

2. Manual del Comité de emergencias de operaciones.

1. Planes y protocolos ante desastres, emergencias y eventos catastróficos de las

Fuerzas Armadas Ecuatorianas.

1. Planes y protocolos ante desastres, emergencias y eventos catastróficos de la

Policía Nacional.

Artículo 36. Obligatoriedad general de las instituciones. - Todas las entidades

públicas y privadas que forman parte del Sistema, están obligadas a remitir la

información requerida en materia de desastres, emergencias y eventos catastróficos

recogidas durante la emergencia a la Secretaría de Gestión de Riesgo para recopilar,

actualizar y mejorar los instrumentos de primera respuesta a nivel nacional.



Artículo 37. Permisos a voluntarios de primera respuesta. - Los empleadores

otorgarán permisos para ausentarse del lugar de trabajo sin excepción alguna, a todos

aquellos voluntarios acreditados y activos por las diferentes entidades públicas y/o

privadas, sin que se suspenda la relación laboral y las obligaciones con el empleado,

cuando se deba atender un desastre, emergencia o evento antrópico, en conformidad

artículo 16 de la presente ley.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - Para el cumplimiento de esta Ley se promoverá la participación de

organizaciones de voluntariado que realicen actividades con voluntarios y demás actores

sociales en todos los niveles de gobierno y funciones encargados de la formulación de

políticas públicas que profundicen la participación social y la democracia.   

SEGUNDA. -El Estado garantizará las condiciones normativas, reglamentarias y a su

vez el presupuesto de este sistema se financiará por medio de los recursos asignados al

ente rector a cargo con el fin de apoyar la operación y gestión de programas y proyectos

de voluntariado.

TERCERA. -Las organizaciones e instituciones privadas que realizan acciones de

voluntariado cooperarán con el Estado en el desarrollo de políticas públicas y

ciudadanas que promuevan la actividad del voluntariado.

CUARTA. - Las organizaciones de voluntariado o las organizaciones con acciones

voluntarias podrán establecer convenios con entidades públicas y/o gubernamentales o

entre ellas, para realizar actividades, programas y proyectos de voluntariado.



QUINTA. - Las organizaciones de voluntariado o las organizaciones con acciones

voluntarias podrán establecer convenios con entidades públicas y/o gubernamentales o

entre ellas, para realizar actividades, programas y proyectos de voluntariado.

SEXTA. - Las entidades del Estado y las organizaciones de sociedad civil desarrollarán

campañas anuales de sensibilización y promoción para sus servidores públicos y

empleados según corresponda, en temas relacionados a la promoción y fortalecimiento

del tema de voluntariado y sus diversas actividades.

SÉPTIMA. - El Sistema Nacional de Voluntariado a través de su ente rector, presentará

de manera anual un resumen ejecutivo con todas las actividades, programas y proyectos

de voluntariado registrados por todos los actores públicos y privados que conforman el

SNV.

OCTAVA. - El Estado impulsará las alianzas estratégicas y proyectos de cooperación

entre las organizaciones e instituciones que realizan actividades de voluntariado con las

Instituciones Educativas, a fin de que los estudiantes participen en actividades de

voluntariado que permitan el desarrollo de valores y virtudes solidarias, con la firme

intención que sean parte del SNV.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. - En un plazo máximo de noventa días contados a partir de la publicación

de la presente ley, se dictará el reglamento con los lineamientos generales de su

aplicación.  

SEGUNDA. - Los delegados que forman parte del Sistema Nacional de Voluntariado

dictarán la normativa secundaria y los protocolos necesarios para la aplicación y plena



vigencia de esta ley dentro de su accionar, en el plazo máximo de 90 días contados

desde la publicación del Registro Oficial de esta Ley.



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-PR-2022-0061-M

Quito, D.M., 04 de febrero de 2022

PARA: Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General 

ASUNTO: Difusión del Proyecto de Ley de Acción Social y Voluntariado en el Ecuador 

 
De mi consideración: 
 
Según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío el 
“PROYECTO DE LEY DE ACCIÓN SOCIAL Y VOLUNTARIADO EN EL ECUADOR”, de
iniciativa del asambleísta Juan Fernando Flores Arroyo, presentado a través del Oficio Nro.
007-JFFA-AN-2022 de 03 de febrero de 2022, ingresado con número de trámite 415076, a fin de que sea
distribuido a las y los asambleístas, difundido su contenido por medio del portal web oficial de la
Asamblea Nacional, se envíe a la Unidad de Técnica Legislativa para la elaboración del informe no
vinculante y se remita al Consejo de Administración Legislativa (CAL), para el trámite correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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